
 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Verbal sumario de restitución No. 2021-00145 
 
ADMÍTASE, por el procedimiento VERBAL SUMARIO, la demanda de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de RV INMOBILIARIA S.A. 
contra ANGIE LORENA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, respecto del inmueble ubicado 

en la CR. 91 No. 157 B - 85  AP 502 de esta ciudad. (Art. 384 en 
concordancia con el art. 390 del C.G.P.) 
 

Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y sus 
anexos por el término de diez (10) días. 
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Se reconoce al abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, como 
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del 

poder otorgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE JUNIO DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00147 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA INDUSTRIAL Y MERCADEO INTEGRAL DE COLOMBIA PARA 
ACTIVOS, PENSIONADOS Y RETIRADOS DE LA FUERZA PÚBLICA Y DEL 
ESTADO – COINDUCOL - contra JESÚS DAVID MONROY BARRAGÁN, por 

las siguientes sumas:  
 

PAGARÉ No. 13340 
 
1.- $3.960.000.00 por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 

continuación: 

 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA 

5/11/2017  $           110.000,00  

5/12/2017  $           110.000,00  

5/01/2018  $           110.000,00  

5/02/2018  $           110.000,00  

5/03/2018  $           110.000,00  

5/04/2018  $           110.000,00  

5/05/2018  $           110.000,00  

5/06/2018  $           110.000,00  

5/07/2018  $           110.000,00  

5/08/2018  $           110.000,00  

5/09/2018  $           110.000,00  

5/10/2018  $           110.000,00  

5/11/2018  $           110.000,00  

5/12/2018  $           110.000,00  

5/01/2019  $           110.000,00  

5/02/2019  $           110.000,00  

5/03/2019  $           110.000,00  

5/04/2019  $           110.000,00  

5/05/2019  $           110.000,00  

5/06/2019  $           110.000,00  

5/07/2019  $           110.000,00  

5/08/2019  $           110.000,00  

5/09/2019  $           110.000,00  

5/10/2019  $           110.000,00  

5/11/2019  $           110.000,00  

5/12/2019  $           110.000,00  

5/01/2020  $           110.000,00  

5/02/2020  $           110.000,00  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



5/03/2020  $           110.000,00  

5/04/2020  $           110.000,00  

5/05/2020  $           110.000,00  

5/06/2020  $           110.000,00  

5/07/2020  $           110.000,00  

5/08/2020  $           110.000,00  

5/09/2020  $           110.000,00  

5/10/2020  $           110.000,00  

TOTAL   $        3.960.000,00  

 
2. Por los intereses de mora sobre el capital de los numerales anteriores 

desde el día siguiente al de vencimiento de cada cuota y para el capital 
acelerado desde la presentación de la demanda, hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
3.- Se NIEGA la orden de pago respecto de los intereses de plazo solicitados, 
al no estar pactados en el instrumento base del recaudo. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 

8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Se reconoce a la abogada NADIA CAROLINA MANOSALVA YOPASA, como 
endosataria en procuración de la entidad demandante. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE JUNIO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado 
No. 2021-00149 CUAD. 1 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se allegue poder con el lleno de los requisitos establecidos en el 
inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (Presentación personal del 

poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con 
el art. 5 del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE JUNIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00151 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 
PANORAMIA PARK P.H. contra LELIJVELD JARON, por las siguientes 

sumas: 
 
1.- $3.095.500.00 por las cuotas ordinarias de administración que se 

determinan a continuación:  

  

MES Y AÑO VALOR CUOTA 

jun-20  $     384.900,00  

jul-20  $     386.400,00  

ago-20  $     386.400,00  

sep-20  $     386.400,00  

oct-20  $     386.400,00  

nov-20  $     386.400,00  

dic-20  $     386.400,00  

ene-21  $     392.200,00  

TOTAL   $ 3.095.500,00  

 
  

2.- $238.500.00 por las cuotas de “servicio de agua caliente” que se 
determinan a continuación:  

 

MES Y AÑO VALOR CUOTA 

may-20  $ 218.500,00  

ene-21  $    20.000,00  

TOTAL   $ 238.500,00  

 
3.- Los intereses de mora sobre las sumas de los numerales anteriores, 

desde el día siguiente de vencimiento de cada cuota hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa prevista en el artículo 30 de la Ley 675 de 

2001. 
 
4.- Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se causen, 

hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en el art. 431 
del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la respectiva 
certificación actualizada. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Se reconoce a la abogada ÁNGELA FERNANDA FUENTES PÉREZ como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos para los efectos 
del poder otorgado. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, se aporte el título ejecutivo en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 8 DE JUNIO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

    
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00153 CUAD. 1 

 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de RV INMOBILIARIA S.A. 

contra MARÍA JANETH GAMBOA MONCADA y JAVIER ORLANDO 
PORRAS FONSECA, por las siguientes sumas: 

 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
 

1.-) $2.548.479.00 por los cánones de arrendamiento que se relacionan a 
continuación: 

 

MES Y AÑO VALOR CUOTA 

dic-20  $        849.493,00  

ene-21  $        849.493,00  

feb-21  $        849.493,00  

TOTAL   $     2.548.479,00  

 
2.-) $ 1.698.986,00 por la cláusula penal, la cual se reduce al duplo del 

canon de arrendamiento, de conformidad con el art. 1601 del C.C. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 8 DE JUNIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00155 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JULIO CORREDOR & CIA 
S.A.S contra CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ RAMÍREZ, JAIME RAFAEL 

ALCOCR VERGARA y FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ RAMÍREZ, por las 
siguientes sumas:  
 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
 

1.-) $4.578.212.00 por los cánones de arrendamiento que se relacionan a 
continuación: 
 

 

MES Y AÑO VALOR CANON VALOR IVA 

nov-20  $ 1.144.553,00   $ 217.465,00  

dic-20  $ 1.144.553,00   $ 217.465,00  

ene-21  $ 1.144.553,00   $ 217.465,00  

feb-21  $ 1.144.553,00   $ 217.465,00  

 TOTAL  $ 4.578.212,00   $ 869.860,00  

 

 
2.-) $ 2.289.106,00 por la cláusula penal, la cual se reduce al duplo del 
canon de arrendamiento, de conformidad con el art. 1601 del C.C. 

 
3.-) $869.860.00 por el valor del IVA relacionado en el cuadro anterior. 

 

4.-) Los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen hasta la 

restitución del inmueble, conforme con lo previsto en el art. 431 del C.G.P.  

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Se reconoce a la sociedad OTONIEL GONZÁLEZ OROZCO S.A.S., como 

apoderado judicial de la entidad demandante, quien actúa por conducto del 
abogado OTONIEL GONZÁLEZ OROZCO. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y 
CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 

EN ESTADO DE 8 DE JUNIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00157 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FAISAL YASSIN VALERO 
contra ALBERTO DANIEL ROA VALDELAMAR, MERYS JULIO ÁLVAREZ y 

GIOVANA MARGARITA VALLEJO, por las siguientes sumas:  
 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

 
1.-) $7.800.000.00 por los cánones de arrendamiento que se relacionan a 

continuación: 
 

MES Y AÑO VALOR CANON 

mar-20  $ 1.300.000,00  

abr-20  $ 1.300.000,00  

may-20  $ 1.300.000,00  

jun-20  $ 1.300.000,00  

jul-20  $ 1.300.000,00  

ago-20  $ 1.300.000,00  

TOTAL   $ 7.800.000,00  

 
 

2.-) $ 2.600.000,00 por la cláusula penal, que se reduce al duplo del canon 
de arrendamiento, de conformidad con el art. 1601 del C.C. 
 

3.-) Los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen, hasta la 

restitución del inmueble, conforme con lo previsto en el art. 431 del C.G.P.  

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Ejecutivo N°2021 - 157 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Despacho comisorio No. 2021-0161 CUAD. 2 

 

Se rechaza la comisión proveniente del Juzgado Primero Civil Municipal del 
ESPINAL (Tolima), por falta de competencia de este despacho judicial para 

tramitarla, teniendo en cuenta que, de conformidad con el parágrafo del art. 
17 del C.G.P., los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
conocen únicamente:  

 
“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos 
de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 
origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 2. De los procesos de sucesión de 
mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 
notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la 
competencia atribuida a los notarios.”  
 

Ahora bien, este Despacho, por disposición del Acuerdo PCSJA18-11127 de 
2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, desde el 1º de 
noviembre de 2018, tiene la categoría de “Juzgado 65 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple”, no obstante, aunque comparte denominación con 
los juzgados 027, 028, 029 y 030, la realización de diligencias es una 

competencia asignada exclusivamente a estos despachos, creados 
justamente para esos efectos. 
 

Por demás, la carga laboral y congestión actual de este estrado judicial, cuya 
planta de personal se halla reducida, impide la realización de diligencias 

fuera del despacho, distintas a las propias y/o ya programadas. 
 
Así, dada la naturaleza de este estrado judicial y atendiendo la regla general 

de competencia contemplada en el numeral 7º del artículo 17 del CGP, se 
ordena la devolución del expediente al juzgado de origen. Ofíciese y déjense 

las constancias del caso. 
 
CÚMPLASE 

 
 

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Verbal sumario No. 2021-00163 

 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos formales previstos en el art. 82 
del C.G.P., el Despacho dispone: 

 
ADMITESE, por el procedimiento VERBAL SUMARIO, la demanda de 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de NELLY GONZÁLEZ 

MEJÍA contra JUAN FELIPE MORALES CAMACHO, MASIVO CAPITAL 
S.A.S. – EN REORGANIZACIÓN - y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
 

Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y sus 
anexos por el término de diez (10) días. 

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Se reconoce al abogado JAIRO ALFONSO ACOSTA AGUILAR, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder otorgado.   
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
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1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d290868673e4b18a3d271826f7865fe5f4595b3b4a4370fdd40e1e91110fc228 
Documento generado en 04/06/2021 10:28:06 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00165 CUAD. 1 

 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CONTINENTAL DE BIENES 
BIENCO S.A.S. INC contra CARLOS MARÍA SALAMANCA MOLANO y 

ADRIANA MARÍA SALAMANCA GUTIÉRREZ, por las siguientes sumas:  
 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
 
1.-) $ 1.947.626,00 por los cánones de arrendamiento que se relacionan a 

continuación: 
 

MES Y AÑO VALOR CANON 

jul-20  $ 1.327.927,00  

ago-20  $    619.699,00  

TOTAL   $ 1.947.626,00  

 

 
2.-) $ 3.427.226,00 por la cláusula penal, la cual se reduce al duplo del 
canon de arrendamiento, de conformidad con el art. 1601 del C.C. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la abogada LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA, como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 

poder otorgado. 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  

No. 2021-0167 CUAD. 1 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en el art. 
468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real -hipoteca), a favor de 

CORPORACIÓN SAN ISIDRO contra JOSÉ ELIECER QUIROGA PARRA y 
BLANCA YANED GARCÍA RINCÓN, por las siguientes sumas:  

 
MUTUO REPRESENTADO EN LA ESCRITURA No. 02326 DE 24 DE 
AGOSTO DE 2018, NOTARÍA 1ª DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ. 

 
1.-) $962.740.00 por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 

continuación: 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA 

1-feb-20  $        100.000,00  

1-mar-20  $        100.000,00  

1-abr-20  $        100.000,00  

1-may-20  $        100.000,00  

1-jun-20  $        100.000,00  

1-jul-20  $        100.000,00  

1-ago-20  $        100.000,00  

1-sep-20  $        100.000,00  

1-oct-20  $        100.000,00  

1-nov-20  $          62.740,00  

TOTAL   $        962.740,00  

 

2.-) Por los intereses de mora sobre el capital de las anteriores cuotas desde 
el día siguiente de vencimiento de cada cuota, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Decretar el embargo y secuestro del inmueble hipotecado, identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40514940, ubicado en la CL 72 B SUR No. 

89 A – 01 IN 12 AP 103  (Dirección catastral) de esta ciudad. Ofíciese a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda 
a la inscripción de la medida y, a costa del interesado, remita copia del 

certificado de tradición en el que conste dicha anotación.  
 

Una vez inscrito el embargo, se decidirá sobre el secuestro del inmueble. 
 
Se reconoce a la abogada VIVIANA SARMIENTO BONILLA, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00171 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ASOCIACIÓN MUTUAL 
BURSATIL – ASOBURSATIL- contra ANDRÉS ALBERTO FORERO 
TASCÓN, por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ No. 83905 
 

1.-) $10.432.258.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora, liquidados desde el 2 de octubre de 2020 
hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, que se aporte el título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 8 DE JUNIO DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1743dbb74782f8406beb693c8778b9e49a76aa30b266734f69067b5e0b

28f874 

Documento generado en 04/06/2021 10:27:44 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Verbal sumario de responsabilidad civil 
No. 2021-00175 CUAD. 1 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1.- Aportar la constancia de que se llevó a cabo la conciliación extrajudicial, 
como requisito de procedibilidad, de conformidad con el Art. 38 de la Ley 
640 de 2001.  

 
2.- Apórtese prueba de la calidad en la que se convoca al señora VÍCTOR 

ASDRUBAL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ (Certificado de tradición del 
rodante, con fecha de expedición no mayor a un mes). 
 

3.- Ajuste la solicitud de prueba testimonial a las previsiones del artículo 
212 del CGP.  

 
4.- De conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 
deberá acreditarse con documento idóneo que, simultáneamente con la 

presentación de la demanda, se envió por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados.  
 

En caso de desconocerse la dirección electrónica de la parte demandada, 
deberá acreditarse con la demanda el envío físico de ésta con sus anexos.  

 
Del mismo modo deberá proceder la actora cuando presente el escrito de 
subsanación.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 8 D EJUNIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-0177 CUAD. 1 

 
 
Se RECHAZA la demanda por falta de competencia, teniendo en cuenta que 

el asunto es de MENOR CUANTÍA, en la medida que el valor de las 
pretensiones supera los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, por 
tanto, no es de conocimiento de los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia.  
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que este Despacho, por disposición del 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, desde el 1º de noviembre de 2018, tiene la categoría de “Juzgado 
65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple”, y éstos solo conocen de 
asuntos contenciosos de mínima cuantía, en tanto que los de menor deben 

ser adelantados ante los Jueces Civiles Municipales. 
 
En consecuencia, se ordena la devolución del expediente al Centro de 

Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 
Familia, con el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles Municipales 

de esta ciudad, por ser los competentes. Ofíciese. Déjense las constancias 
del caso. 
 

CÚMPLASE 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00179 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de EDIFICIO BOSQUE EL 
CAMINO VERDE AGRUPACIÓN 03 P.H. contra NORA LUZ BELTRÁN y 

ÁNGELA MARCELA GÓMEZ BELTRÁN, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $ 3.537.633.00 por las cuotas ordinarias de administración que se 

determinan a continuación:  

  

MES Y AÑO VALOR CUOTA 

may-15  $       31.633,00  

jun-15  $        37.000,00  

jul-15  $        37.000,00  

ago-15  $        37.000,00  

sep-15  $        37.000,00  

oct-15  $        45.000,00  

nov-15  $        45.000,00  

dic-15  $        45.000,00  

ene-16  $        45.000,00  

feb-16  $        45.000,00  

mar-16  $        48.000,00  

abr-16  $        48.000,00  

may-16  $        48.000,00  

jun-16  $        48.000,00  

jul-16  $        48.000,00  

ago-16  $        48.000,00  

sep-16  $        48.000,00  

oct-16  $        46.000,00  

dic-16  $        48.000,00  

ene-17  $        48.000,00  

feb-17  $        48.000,00  

mar-17  $        48.000,00  

abr-17  $        53.000,00  

may-17  $          3.000,00  

jun-17  $        53.000,00  

jul-17  $        53.000,00  

ago-17  $        53.000,00  

sep-17  $        53.000,00  

oct-17  $        53.000,00  

nov-17  $        53.000,00  

dic-17  $        53.000,00  

ene-18  $        53.000,00  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



feb-18  $        53.000,00  

mar-18  $        56.000,00  

abr-18  $        56.000,00  

may-18  $        56.000,00  

jun-18  $        56.000,00  

jul-18  $        56.000,00  

ago-18  $        56.000,00  

sep-18  $        56.000,00  

oct-18  $        56.000,00  

nov-18  $        56.000,00  

dic-18  $        56.000,00  

ene-19  $        56.000,00  

feb-19  $        56.000,00  

mar-19  $        56.000,00  

abr-19  $        59.000,00  

may-19  $        59.000,00  

jun-19  $        59.000,00  

jul-19  $        59.000,00  

ago-19  $        59.000,00  

sep-19  $        59.000,00  

oct-19  $        59.000,00  

nov-19  $        59.000,00  

dic-19  $        59.000,00  

ene-20  $        59.000,00  

feb-20  $        59.000,00  

mar-20  $        59.000,00  

abr-20  $        59.000,00  

may-20  $        59.000,00  

jun-20  $        59.000,00  

jul-20  $        59.000,00  

ago-20  $        59.000,00  

sep-20  $        59.000,00  

oct-20  $        59.000,00  

nov-20  $        59.000,00  

dic-20  $        59.000,00  

ene-21  $        59.000,00  

 TOTAL $   3.537.633.00  

 
  

2.- $132.700.00 por las cuotas de “área común” que se determinan a 

continuación:  
 

MES Y AÑO VALOR CUOTA 

abr-18  $     41.200,00  

abr-19  $     44.000,00  

abr-20  $     47.500,00  

TOTAL   $ 132.700,00  

 
 
3.- $350.000.00 por la cuota extraordinaria de impermeabilización de 

febrero de 2018.  
 

4.- Los intereses de mora sobre las sumas de los numerales anteriores, 
desde el día siguiente de vencimiento de cada cuota hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa prevista en el artículo 30 de la Ley 675 de 

2001. 
 

 



5.- Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se causen, 

hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en el art. 431 
del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la respectiva 

certificación actualizada. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado CRISTIAN ANDRÉS ROJAS RANGEL, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos para los efectos 

del poder otorgado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, se aporte el título ejecutivo en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE JUNIO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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Ejecutivo N°2021 - 00181 

 

 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
    

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00181 CUAD. 1 

 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de LEIDY NAYIBE CACAIZ 
MORENO contra CRISTIAN FELIPE PEÑA VARGAS, por las siguientes 
sumas: 

 
LETRA DE CAMBIO SIN NÚMERO 

 
1.-) $2.500.000.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 12 de 
noviembre de 2019 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 

3.-) Los intereses de plazo sobre la anterior suma, calculados desde el 10 de 

octubre de 2019 hasta el 22 de noviembre de 2019, a la tasa del 2% mensual 

siempre y cuando no supere la máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. La anterior suma se determinará 

en la correspondiente liquidación del crédito.  

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Téngase en cuenta que la demandante actúa en causa propia. 
 

 
  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Ejecutivo N°2021 - 00181 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, se aporte el título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2021 – 181 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE JUNIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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Ejecutivo N°2021 - 00183 

 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00183 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 

ILLICH ERNESTO MARTÍNEZ BRAVO, por las siguientes sumas: 
 
I.- PAGARÉ No. 480092290 

 
1.-) $7.356.033.00 por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 17 de octubre 
de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
II.- PAGARÉ No. 4594250435559559 
 

1.-) $8.449.820.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 6 de diciembre 

de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la sociedad CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S como 
apoderada judicial de la entidad demandante, quien actúa por conducto del 

abogado NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, en los términos y para los 
efectos del poder otorgado. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Ejecutivo N°2021 - 00183 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2021 - 183 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE JUNIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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Ejecutivo N°2021 - 00185 

 

 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00185 CUAD. 1 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO POPULAR S.A. 
contra TERESA FORERO QUINTERO, por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ SIN NÚMERO 
 

1.-) $12.180.376.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 27 de agosto 
de 2019 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3.-) Se niegan los intereses del plazo solicitados en la pretensión tercera, por 
cuanto no se indicó de manera inequívoca su periodo de causación. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 

8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada DIANA MARÍA URIBE TÉLLEZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2)  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Ejecutivo N°2021 - 00185 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 8 DE JUNIO DE 2021 
_________________________________ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
    

 
EXP.  Ejecutivo No. 2021-00189 CUAD. 1 

 

 
Al examinar el título ejecutivo allegado con la demanda, se observa que se 

trata de un estado de cuenta sin firma alguna y no del certificado de la 
deuda emitido por el administrador de la copropiedad, de que trata el art. 
48 de la ley 675 de 2001, además, allí no se precisa quién es la persona a 

cuyo cargo está la obligación de sufragar las expensas y los intereses de 
mora reclamados, luego, en esas condiciones, no estamos frente a una 
obligación clara, expresa y exigible, en los términos del art. 422 del C.G.P. 

En consecuencia, se,  
 

RESUELVE 
 
 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE JUNIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

    
EXP.  Ejecutivo No. 2021-00191 CUAD. 1 

 

 
Examinado el título base de recaudo (acta de conciliación en equidad), se 

advierte la imposibilidad de acceder a librar orden de pago, toda vez que si 
bien en el citado documento el demandado se obligó a pagar la suma de 
$3.750.000.00, también lo es que no se estableció fecha cierta para su 

cancelación, por tanto, la obligación carece del requisito de la exigibilidad. 
 
En esas condiciones, no estamos frente a una obligación con las 

características que prevé el art. 422 del C.G.P. En consecuencia, se 
 

 
RESUELVE 

 

 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 8 DE JUNIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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